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aiHH HE AVISOS. « 
ESTE PERIÓDICO SALE DIARIAMENTE. ESCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS SOLEMNES*

A LA LLEGADA DEL CORREO DE EUROPA, SE LE UNIRA UNA HOJA VOLANTE CON LAS NOTICIAS TELEGRAFICAS MAS IMPORTANTES.
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PUNTO Y PRECIO DE SUSCRICION. 
'WWVWX/V >

MANILA. — Imprenta de la Revista Mercantil, plaza de j 
S. Gabriel, núm. 3, frente al Vivac.— Cuatro reales ftes. al í 
mes, pago adelantado por dos meses.—Provincias cuatro y í 
medio reales ftes. ' f

PERIÓDICO DE LA TARDE. I ANUNCIOS Y NÚMEROS SUELTOS.
'WWWWV

ÿ Los anuncios pagarán cuatro cuartos por línea, y ties 
Inen que remitirse á la oficina de la Revista Mercantil ante- 

de la una de la tarde. Los suscritores tienen derecho á un anun
cio mensual de 24 líneas.—Un número suelto, medio real fte
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CREDITO TERRITORIAL.

IV.
ASPECTO ECONÓMICO.

(Contiuuacion.)

Hó aquí esplicado el porqué existe siem
pre desproporción entre el precio de la ri
queza inmueble y sus productos, y porqué es
tos son, por consiguiente, muy módicos y des
proporcionados al capital en ellos invertido.

Sentado este antecedente, y demostrado 
que los productos de la riqueza inmueble 
no se prestan á grandes réditos, sino que 
ofrece en cambió seguridad y fijeza, se de
duce, como consecuencia lógica é indeclina
ble, que el crédito territorial tiene mas ana
logía con la Caja de Ahorros que con la 
sociedad financiera; que no puede poner su 
confianza en los fondos destinados al mo
vimiento circulatorio, ya mercantil, ya in
dustrial, ya bancario, porque, aspirando es
tos á obtener grandes beneficios, por mas 
que sean mas precarios y espuestos á gra
ves riesgos, no pueden'contentarse con aque
llos que solo ofrecen mayor seguridad y fi
jeza, pero no esperanzas de lucro; y.de.esto 
se desprende que han de ser preferibles para 
estender los beneficios del crédito: l.°, las 
asociaciones de propietarios prestamistas que 
se dedican ])or sí mismos ó con el auxilio 
de algunos interesados que sirven de inter
medios; 2.°, sociedades de accionistas en re- 
lítcion con aquellas asociaciones: y, por úl
timo, que son preferibles las sociedades lo
cales á las generales.

De lo primero son un ejemplo vivo é 
irrecusable las asociaciones prusianas. Su exis
tencia durante tres cuartos de siglo, con es- 
celentes .resultados para la propiedad y la 
agricultura, y las duras pruebas sufridas en 
el trascurso del tiempo, habiendo mantenido 
sus obligaciones su cotización á la par, son 
una demostración irresistible Me que aquella 
Organización es mas perfecta. No es menos 
dbvia la ventaja en segundo grado de las 
sociedades intermedias locales. Or oran izadas o 
estas con un módico capital, con grande eco
nomía, con conocimiento de la propiedad de 
aquella region, pueden contentarse con un 
rédito módico, mientras que, en el último 
easo, una gran sociedad con capital considera
ble, aunque alcance quizá privilegio esclusivo 
para hacer operaciones en toda una nación, 
ba de soportar tales gastos y son tales las 
exigencias del capital que es muy difícil 
que alcance un beneficio considerable* en su 
especulación, limitida al crédito inmueble, y 
sobre todo, como los beneficios no pueden 

U’esultar sino del esceso del tanto cargado por 
administración sobre los gastos que esta real
ícente cueste, han de pasar muchos años 
‘Cutes de que, aumentados los préstamos y 
Acumulado el escódente de la prima, consti
tuya esta acumulación una cantidad bastante 
para dejar un buen beneficio al capital.

Un ejemplo práctico bastaní para com
prender perfectamente esta verdad.

Supongamos que en un distrito limitado 
como Cataluña, Valencia, Andalucía, se cons
tituye una asociación de propietarios pres
tamistas, los cuales reunen un capital en 
fincas de 30 millones de reales, y que para 
establecer el crédito territorial se convienen 
con una pequeña sociedad encargada de pro
porcionar la reunion de capitales, la colo
cación de las cédulas hipotecarias y la ad
ministración y gestion del negocio.

Supongamos que se fija el interés de 4‘50 
por 100, la amortización á 1 por 100, para 
gastos de la administración 0‘50: total, 6 por 
100. La sociedad capitalista reune un capi
tal de garantía de 6 millones de reales, de 
los cuales desembolsa para comenzar las ope
raciones 3. En tal caso,, la asociación viene 
á tener el carácter de mútua: forma su es
critura, se compromete á responder con los 
treinte millones de fincas de las cantidades 
que la asociación reciba, y cada propietario 
se obliga para con la sociedad al pago de 
la prima anual yorrespondicnte al interés 
amortización y'gastósxde administración, hasta 
la estincion del capital recibido: la sociedad 
capitalista, que puede ser anónima, colectiva 
ó comanditaria, se obliga á la colocación de 
las cédulas hipotecarias, á proporcionar los 
fondos necesarios para hacer los préstamos 
y llevar la gerencia del negocio, mediante 
el cobro del tanto de comisión. La asocia
ción, bien queda abierta para que se vayan 
agregando á ella nuevos propietarios pres
tamistas aportando sus fincas en hipoteca y 
agregándolas al aumento de la garantía ge
neral, bien constituyen otra asociación dife
rente con iguales condiciones. ¿Cual será el 
resultado?

La 'sociedad tendrá que invertir el primer 
año, supongamos, 200,000 reales en gastos 
de instalación: la asociación atenderá á los
ligerísimos que tenga por medio de una adi
ción supletoria al dividendo entre sus sócios.

El primer año podrá hacer la compañía 
de 10 á 15 millones de préstamos y emi
tir una suma igual de obligaciones, en las 
cuales habrá de invertir el resto de su ca
pital efectivo. Ahora bien,; ¿cual será el re
sultado?

PRIMER AÑO.
Préstamos ejecutados.................. 12.000.000

Debe.
Intereses de 12 millones de 

obligaciones emitidas á í
4’5 por 100...................  540.000 [

Uno por 100 de amortiza- í
cion sobre 12.000.000.. 120.000 I

Gastos de oficina.. . . 100.000J
Haber.

Importe de la prima al 6 por 100. . 720.000

Pérdida. :...................................... 40.000
Tres millones desembolsados é inver

tidos en obligaciones producen 
al 4’5.......................................... 135.000

El beneficio queda reducido á. 95.000

ó un 3,167 por 100 sobre el capital des
embolsado y el reintegro de 30.000 reales 
del capital.

SEGUNDO AÑO.

Se aumenta la asociación y co
loca 8 millones mas de cédu
las por otros nuevos présta
mos, lo cual eleva la cifra 
de estos á............................ 20.000.000

Debe.
Intereses de las obliga- 

*ciones, descontada la 
amortización del pri

mer año.....................
Resto de intereses y amor

tización destinados á 
esta.............................

Gastos de administración..

894.000
1.220.000

206.000
120.000

Haber.

Importa la prima del 6 por 100 
sobre. 20.000.000.................. 1.200.000

Pérdida........................... 20.000
Los 3 millones desembolsados pro

ducen en obligaciones. . . . 135.000

El beneficio líquido resulta de.. 115.00^1

ó sea un 3‘833 sobre el capital desembolsado.

TERCER AÑO.

Los préstamos so elevaiw 
hasta reales vellón. . .Ib.000.000

Debe.

Intereses de las obligacio
nes, descontada la amor
tización del primero y 
segundo año.. . . 1.335.330

Idem de las obligaciones 
amortizadas y amorti
zación que se destina 
á esta............................314.670

Gastos de administración. 120.000

1.770.000

Haber.

Importa la prima del 6 por 100 
sobre. 30.000.000................. 1.800.000

Beneficio. . . 30.000
Interés del capital desembolsado 

é invertido en obligaciones..

Beneficio total, el 5’5 por 100, ó.

135.000

165.000
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CUARTO ANO.

Lo8 préstamos SG elevan á. 40.000.000

Debe.
Intereses de las oblis;acio- 

nes, descontada la amor
tización de años ante
riores.......................... 1.771.170 

Idem de obligaciones amor- ^2.320.000 
tizadas y 1 por 100 que ’ 
con aquellos se destina 
á la amortización. . . 428.830

Gastos de administración.. 120.000

Haber.
Importe de la prima del 6 por

100 sobre. . . 40.000.000. 2.400.000

Beneficio. . . 30.000
Interés del capital desembolsado ó 

invertido en obligacfones. . . 13.5.000

Beneficio total, el 7’167 por 100, 
ó sean...................... , . . 21.5.000

De modo que hasta el quinto año no 
ofrece el negocio un beneficio regular. En 
esta cuenta se ha prescindido de los inte
reses del capital de instalación, 200,000 rs., 
y del anticipado para gastos de adminis
tración, 100,000, que en rigor debían des
contarse de los tres millones que se supo
nen invertidos en obligaciones; pero esto com
plicaba el cálculo sin alterar notablemente 
el resultado, que, buscado con ese rigorismo, 
todavía serid. mas desfavorable para la em
presa. Escusado es añadir que los gastos se 
han calculado en muy poco, y que si en 
esta parte se escedia la empresa, por pequeño 
que fuera el esc eso,. alejaría mucho mas la 
época de buenos beneficios.

(.S'® eonitnuard.)

NOTICIAS.

Del News paper Press Directory para 
1868, que se publica en Lóndres, .estracta- 
mos los siguientes datos sobre el estado ac- 
tual de la prensa inglesa:

“Se publican hoy en el Reino Unido 1324 
periódicos, distribuidos como sigue: Lóndres 253: 
Provincias 751: Gales 49: Escocia 132: Irlanda 
124: Islas Británicas 15. De estos hay 58 dia- 
i’ios en Inglaterra, 1 en Gales, 12 en Escocia, 
13 en Irlanda y j^en las Islas Británicas. Por 
la misma publicaron correspondiente á 1858 ve
mos que en aquel año se publicaban solamente 
866 periódicos en el Ifeino Unido; de estos 41 
eran diarios á saber: 29 en Inglaterra, 5 en Es
cocia y 7 en Irlanda.

Aparece de un estado recientemente publicado, 
que mas de la mitad de las contribuciones de 
Inglaterra ó sean 32 millones de 62, provie
nen directa ó indirectamente del tabaco, aguar
dientes, vinos y cerveza, á saber: El tabaco con 
las licencias de espendio dá £ 6.533,466: los aguar
dientes £ 16.400.513: los vinos £ 1.533,451 y la cer
veza y cebada preparada al efecto etc. £ 7.669,246.— 
Total £32.P36,676.

Derechos que deben pagar los buques mercan
tes que entran en el Rio dé Saigon (Conchin- 
china.)

Practicaje.—$ 10 por cada metro de calado.
Faros y fondeadero.—2 francos por tonelada 

para lo.s buques que entran con caiga—1 franco 
para los que entran en lastre. Los buques que 
entran y salen sin carga alguna, no pagan de
rechos por este concepto.

Remolques.—Se pagan, según la importancia 
del buque^i^.^ 1(«9 á $ 250. Los buques que 
desean e^^^wíilío lo piden al vijia de Cabo 
Saritiagc^^^^l^ trasmite por telégrama á Sai
gon. Ea^^^^^Ae evita á menudo porque puede 
remonj^^^^^^H en dos ó tres dias.

Descarga de lastre.—Se paga 40 céntimos de 
franco por tonelada, eseepto si el Gobierno lo re
clama para las vias públicas, que entonces no se 
abona nada por su descarga.

Derechos de aduaQias.—Eseepto el épio, nin
guna mercancía paga derechos de entrada ni 
salida.

El trapo espertado con igual destino ascendió 
á 535,548 kilógramos.

El valor de los importaciones relativamente al 
año anterior en igual periodo, tuvo un aumento 
de 17 por ciento y el de las esportaciones lo 
tuvo de 10 por ciento.

El ministro de Hacienda de Italia acaba de 
publicar una memoria del movimiento comercial 
del pais en J866 que ofrece los siguientes datos.

Las importaciones y esportaciones reunidas ascen
dieron á 1.585.246,7.52 francos contra 1.6.36.982,821 
francos en 1865 dando por consiguiente una baja 
de 51.736,069 francos.
■ Seo’un los aranceles vigentes las mercaderías O o
están clasificadas en 20 clases.

Las importaciones ascendieron, 917.297,606 fran
cos y las esportacione.s à 667.949,146 francos, es- 
cediendo á estas las primeras en 37 por ciento.

Durante el año de 1866 hubo baja en las im- 
portacionés de seda, lana, cerda, trigo, géneros de 
seda, quincalleria, metales, cañones, algodón, fru
tas y pescado. Hubo aumento en la esportacion 
de seda cruda y labrada, frutas, granos, metales, 
mármol, ganado, cáñamo, lino, oro, plata, géneros 
coloniales, sustancias resinosas, drogas, productos 
químicos y cristal.

Dicha memoria presenta un cuadro detallado 
del comercio de Italia con cada uno de los de
más Estados de Europa. Con Austria, á pesar 
de la guerra, la baja no fué mayor del 29 por 
ciento sobre el año anterior: las operaciones con 
Francia fueron las mas importantes, ascendiendo 
á 535.330,901 francos contra 534.084,087 francos 
en 1865.' de aquella cantidad corresponden 
219.881,833 francos á la esportacion y 315.449,068 
francos á la importación. El comercio de Ingla
terra alcanzó una suma de 282.989,178 francos, de 
los cuales pertenecen 92.873,238 á la esportacion y 
1.90.105,940 á la importación.

MOVIMIENTO COMERCIAL^DE BELGICA 
DURANTE LOS PRIMEROS 5 MESES DE 1868.

Carbon de piedra. . . .

Maquinaria. . . . . . 
Hierro..................................  
Rails.....................................  
Clavos..................................  
Zinc................................   .
Papel....................................  
Trapos.. . . . . . . 
Algodón en rama. . , .

Id. para téjer.. . . 
Géneros de algodón.. . 
Lana.....................................  
Géneros de lana.. . . 
Estambre...................... .....
Cáñamo y lino . . 
Tejidos de id. . . . 
Azúcar de remolacha. 
Trigo. ............................  
Petróleo. . . . . .

Id. refinado. . . .

Importaciones. Esportaciones.

kilógramos.

TONELADA
DE 

IODO KILOGRAMO.

1.402.629 

kilógramos.

1.524.489
133.559.560

1.414.304
330.3.93

1.517.777
7.724.252

188.674
4.98.075

24.940.097

295.577

82.724.176 
. 2.886.346 
18.096.131

4.053.437 
43.648.980 
27.596.906
4.718.050

13.133.375 
4.678.413 
1.Ç43.688

325.607
1.012.386

662.108 
1.185.647 
2.063.998 
1.344.141 
9.502.304 
1.526.894

La importación de maquinaria de Inglaterra 
disminuyó desde 1.869.908 kilógramos á que ascen
dió en los 5 primeros meses de 1866, á 1.397.230 
en igual periodo de 1867 y á 907.889 en 1868.

Del hierro importado 15.000.000 de kilógra- 
mo.s lo fueron de Inglaterra.

De los trapos 285,296 kilógramos entraron del 
mismo pais.

De los género.s da algodón la mitad eran de 
igual procedencia.

Casi la totalidad del carbon de piedra fué es
pertado para Francia.

La esportacion de maquinaria con destino á 
Inglaterra fué en los primeros 5 mese.s do 1866 
de 111,213 kilógramos, en los correspondientes á 
1867 de 14,905, habiendo aumentado hasta 279,071 
en 1868.

El papel espertado á Inglaterra llegó á 2.958.247 
killógramos, ó sea mas de la mitad de la espor
tacion total.

REALES ÓRDENES.

N.“ 752.—La Reina (q. D. g.) ha tenido a bien nombrar Interven
tor de la Colección de Lepanto, por pase a otro des
tino de .D. Mariano Otfdora que la desempeñaba, a Don 
Joaquin Tomás Bardají, oficial de igual clase en el Al
macén General de la Administración Central de Estan
cadas. con 600 escudos de sueldo y 1000 de sobresueldo.

N.° 751.—Para la plaza de oficial 5. ° de Administración en el 
Almacén General de Estancadas, por salida a otro des
tino de D. Joaquin Temas Bardají, S. M. la Reina 
(q. D. g.) se ha servido nombrar a D. José López Pa
lacios, oficial de igual cla.se, Inspector del Cuerpo de Vi
gilancia de Málaga, con el sueldo de 600 escudos y 1000 
de sobresueldo.

757,—Para la plaza de oficial 2.® de Administración, Admi
nistrador de Hacienda Pública de Iloilo, vacante por 
ascenso de D. José Rodriguez de Rivera, la Reina 
(q. D. g.) ha tenido a bien nombrar a D. Luis Va- 
lledor, oficial de igual clase Administrador en la de Zam
boanga, con 1200 escudos de sueldo y 2000 de sobre
sueldo.

N.° 783.—S. M. la Reina (q. D. g.) se ha servido nombrar a Don 
Pedro Sobral y Rodríguez, oficial 3. ® cesante de la 
Secretaria del Gobierno Superior de Filipinas, para des
empeñar la plaza de oficial 2. ° de Administración, Ad
ministrador de Hacienda Pública de Zamboanga, por 
pase a otro destino de D. Luis Valledor que la des
empeñaba, y con el sueldo de 1200 escudos y 2000 de 
sobresueldo.

N.” 766.—La Reina (q. D. g.) ha tenido a bien aprobar el de- 
creto del Exemo. Sr. Gobernador Superior Civil de Fi
lipinas, en virtud del cual le fué concedido permiso a 
D. Alejo de Lerena, Contador 1. ® de 4.» clase, p^ 
regresar a la Península con derecho al abono de pasaje; 
declarándole definitivamente cesante con el haber qua 
lé corresponda desde el dia de su embarque.

N.* 780.—La Reina (q. D. g.) se ha servido resolver que no hay mé
ritos para declarar sin efecto el nombramiento hecho a 
favor de D. José Machado, para oficial 2. ° de la Ad
ministración de la Aduana, electo posteriormenU 
para la plaza do Gefe de Negociado Contador de 1» 
misma, toda vez que el interesado se hallaba ausente 
temporalmente en China; y haber sido provista dich» 
plaza de oficial 2. ® en D. Venancio de Abella.

N.° 784.—Para la plaza de oficial 1. ® de Administración en 1» 
Contaduría General, vacante por fallecimiento de Don 

, Luis Sancho, S. M. la Reina ha tenido a bien nombrar 
a D. Nicolás López Gutierrez, con 1400 escudos de sueldo 
y 2200 de sobresueldo.

N.’ 786.—La Reina (q. D. g.) se ha servido aprobar la suspen
sion acordada por el Gobierno Superíor Civil de Fih- 
pinas, de D. Rosauro Acuña oficial 5. ® Almacenero de 
la Administración de Hacienda de Isla de Negros, de- 
clarándale cesante, con arreglo al caso 4. ® art. 14 
del Reglamento orgánico de 3 de Junio de 1866, y m 
perjuicio de la responsabilidad que haya de exigírsele 
por el resultado del expediente do suspension.

N.“ 785.—S. M. la Reina (q. D. g.) se ha servido aprobar « 
nombramiento de oficial 5.® Almacenero de 1^ Admi
nistración de Hacienda de Isla de Negros, en favor de 
D. Melchor Revira y Cortés, con 600 escudos de suelde 
y 200 de sobresueldo, cuyo destino se hallaba vacante 
por cesantía de D. Rosauro de Acuña.

N.* 788.—La Reina (q. D. g.) se ha servido declarar cesante, e» 
el haber que clasificación le corresponda, a D. Manuel 
Sanchez Caballero, Administrador de la Aduana de M»- 

-1 jN.® 790.—Para servir en comisión la plaza de Administrador « 
la Aduana de Manila, por cesantía do D. Manuel San
chez Caballero, que la desempeñaba, S. M. la Rem* 
(q. D. g.) ha tenido a bien nombrar a D. Manuel Tun
dióla, Contador cesante de la misma Aduana, con el 
sueldo de 2000 escudos y sobresueldo de 3000.

N.’ 789.—La Reina (q. D. g.) se ha servido declarar cesante, «» 
el haber que por clasificación le corresponda, a D. An
tonio Diaz y Sanchez, Administrador do Hacienda Pu
blica de Tayabas, en vista del espediente instruido w- 
bre abusos.

N.° 790.—S. M. la Reina (q. D. g.), en vista del espediente ins
truido sobre abusos, se ha servido declarar cesante, c®" 
el haber que por clasificación le corresponda, a Don 
Leopoido Pardo Pimentel, oficial 5. ® Almacenero de ** 
Administración de Hacienda de Tayabas.

N.° 830.—La Reina*(q. D. g.) ha tenido a bien dejar sin efecw 
el nombramiento hecho en D. Alejandro Feijóo parfton- 
3. ® en comisión de la Contaduría General, porque sa
biéndosele concedido proroga para el embarque, no lo h* 
verificado, cuando pudo haberlo hecho en la fraga» 
Concepcion, que salió de Cadiz el 26 de Junio.

PARTE MILITAR.
Servicio de la plaza del 23 al 24 de Ocluiré de 1868.

Jefe de dia de intra p exetra muros, c1 Comandante D. Joao o 
Rato y Hevia. —De imaginaria, el Comandante D. Antoni 
Moscoso. _ .

Parada. Los cuerpos de la guarnición.— Visita de Hospnai’ 
provisiones, núm. 6.—Sargento para el paseo de los enfermos, na

j 1»De órden del Exemo. Sr. General Gobernador militar de 
Plaza, el Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco de 
rontegui.

SECCION RELIGIOSA.
SANTOS DEL DIA.

VIÉRNES.—S. Pedro Pascual, Ob. Mr., los Stos. Servando y 
mano, Mros. y S. Juan Capistrano, Conf.

SANTOS DE MAÑANA.
SÁBADO.— S. Rafael Arcángel y S. Fortunato, Mártir.

SUBASTAS.
Mañana es el dia señalado por el Juzgado 2. ® para la 

en pública subasta do las casas número 12 de la calle de 
lores y número 4 de la plaza de S. Gabriel, según anunci 
en nuestro número del 19 del corriente.
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PROVINCIAS.

HECHOS Ó ACCIDENTES VARIOS. '
Según parte del Gobernadorcillo de Calasiao, 

de la provincia de Pangasinan, se ha presentado 
en la jurisdicción del pueblo de Lingayen, una 
plaga de langostas, á la que con la mayor ac
tividad persiguen los vecinos del mismo para 
su pronto esterminio.

Reaparareció la langosta en la comprensión de 
la misión de Pidigan, de la provincia de Abra, 
en donde hizo gran daño en el sembrado de pa
lay. Perseguida con la actividad de costumbre 
logró aüyentarse hácia los montes.

Se ha presentado la langosta en algunos pun
tos de la parte alta del Distrito de Lepanto, mas 
se la persigue con actividad por los Igorrotes, 
no solo por la imperiosa necesidad de esterminarla 
en cuanto ser pueda, sino porque és de loá ali
mentos más sabrosos para ellos y del cual están 
haciendo abundante provision.

También ha invadido la enfermedíid de garro- 
tillo á los animales, sucumbiendo bastantes de 
los atacados, y sobre todo los carabaos-.

BUQUES QUE TIENEN ABIERTO
su REGISTRO.

Para Liverpool, frag. ing. Clytie: consignatarios S..
Bell y C.* '

„ Cádiz, fragata esp. Cervantes: Aguirre y C.»
„ Londres, id. ing. Dudbrook: T. Herrmann yC.*
„ Lóndres, fragata inglesa Palm Tree: Holliday

Wise y C.’^
„ Falmouth, fragata dinamarqueza. Haufruen 

Smith Bell y C.^
„ Singapore, bergantín español Emuy: Anto

nio Franco..
„ Cádiz y Barcelona, barca española Florida-

blanca: A. Summers y C.»
„ Londres, barca inglesa Ribert Fdem: Peele 

Hubbell y C.^ 

CORREOS.
ADMINISTRACION GENERAL DE'CORREOS

DE FILIPINAS^
Por la corveta do S. M. Vencedora, que saldrá el miércoles 28 

del corriente fi las nueve do la mañana, para el puerto de Hong
kong, remitirá esta Administración general la corresponencia ofi
cial y pública para dicho punto, escalas de la via de Suez y 
Europa^^_______  _

En su virtud, la reja del franqueo para la correspondencia es- ! 
trangera se hallará abierta el martes 13 desde las diez hasta las i 
cuatro de la tarde y el miércoles de seis á siete do la mañana, 
última hora en que será definitivamente cerrada.

Las cartas certificadas se retibii-ím hasta las cuatro de la tarde 
del espresado martes.

IjOs periódicos 6 impresos para la Península y el estrangero 
se recibirán hasta la misma hora del mártes.

Para las cartas ordinarias con destino á la Península y sus 
posesiones de Ultramar, se hallará abierto el buzón que está si
tuado en la Isla del Romero, hasta las seis en punto do la ma
ñana del dia 28, y el do la Administración hasta las siete.

Manila 20 de Octubre de 1868.—ITaznñafi. '

El bergantin-goleta Nueva Suelde, y el bergantín español Emmi. 
saldra tel primero para Cagayan y hlisamis el veinticinco del 
corriente á las ocho de su mañana, y el ultimo para Singapore, 
el veinte jseis del mismo, según aviso.

Para el veintisiete del actual saldra con destino A T.acloban, 
en Leyte, el bergantin-goleta Cao^ien, a las ocho de su maña
na, la barca inglesa Clenshee, el veintiséis del corriente para Mel
bourne, y rpara mañana a las siete do ella, pide visita de salida 
la barca inglesa Dudbrook, con destino a Londres.

IMPORTACION.
De HÀMBURGO, barca española SERAFIX: consignada 

á JENNY Y C.a
A C. Lutz y C.a

2 cajas pianos, 2 id. paraguas de lana, 1 id. alfombras para chi
nelas, 2 id. tejidos de algodón, 2 id. flores artificiales, 1 idem 
ganchos para carruages, 3 id. ejes y muelles para id., .3 barri
les perdigones, .5 cajas toados de algodón labrado, 6 id. anilina 
de colores, 1 id. estuches de madera, 2 id. espejos, 1 id. idem 
con marcos de madera y 1 id. id. azogados.

A B. Dorainsfo y C.a
4 cuartos bota vino jerez, 24 octavos id. id. y 60 cajas bote

llas id. ídem.

A A. Westernhagen.
6 cajas escencia maraviUosa.

A Seeker y C.a.—Deposito .
26 cajas guingon de algodón,

A Jenny y C.a
29 cajas vidrios en frascos de boca ancha y vasos, 44'íd. loza de 

Europa pintada, 7 id. v drio en virinas y tubos de bomba, 2.3 
id. id. cristalizado en copas y azucareras, 2 id. lunas azogadas, 
marcos de madera dorada y espejitos guarnecidos de madera y papel.

De BARCELONA y CADIZ, barca española FLORI- 
DABLANCA: consignada á A. SUMMERS Y C-a

A A. Snniiners y C.a
108 cajas frasquitos de dulce en conservas y 25 id. conservas 

en latas, pescado en id. y chorizos en id.

EXPORTACION.

Para HONG-KONG, bergantín español LUISITO consig
natario CÜCULLU y C.‘

Chino An? -Singeo.
506 quintales sibucao raíz, 57 mil cocos de comer, .370 quin

tales sibucao de Bolinao, 2,5 id balate de Visayas, 4 id. cera co
mún y 9 libras oro en polvo.___________________

R. & Stnrgis.
6 libras do alcaparras, 18 id. jalea de guayabas, 3 docenas de 

garrafas agua de colonia y 5 millares tabacos.

J. J. de Marcaida.
150 millares tabacos.

H. Wise.
160 quintales jarcia de abacá, y 50 millares tabacos.

Chino J. Ong-Machy.
60 quintales cueros para cola y 170 id. cera común.

Chino Vy-Quenta.
54 quintales balate de Joló.

Chino Tan-Chiana.
.30 quintales cueros crudos de carabao, 6 id. concha nacar de 

Visayas, 28 id. balate de id.

Viuda de Guivelendo.
80 lamparillas de metal coç sus accesorios y 40 quintales de 

petróleo.

Para Londres , barca inglesa DUDBROOK, consignatario 
T. HERRMANN y C.''; saldrá mañana á las sieto de la 
mañana.

S - Baer y C.a
3191 quintales café limpio, 128 id. almaciga IJ id. carey y 

200 sombreros de Baliuag.

• T. Herrmann y C. , ,
6387 quintales azúcar moreno, 2061 id. almaciga, 69 id. astas do 

carabao, 1205 id. azúcar Taal y 155 miUares tabacos.

F. Richardson y C.®
740 quintales concha nacar.

S. Bell y C."
75 millares tabacos.

MOVIMIENTO DESj PÏ ERTD

Entrada de alta mar.
. De Singapore con escala en Labuan, fragata de hélice de fierra 

Italiana frincesa María Cíotilde, de porte do 14 cañones y fuerza 
de 400 caballos, su comandante el capitán de fragata D. Caídos 
Alberto Racchir, en 5 dias, desde el ultimo punto, tripulación 300.

Entradas de cabotage.
De Laulngmanoc, berg.-gta. Salud, en 3 dias, con 64 piezas 

narra, 51 id. molave y 2000 rajas lena: consiguado a J. boler.
De id. en Tayabas, id. id. S. Viccute, en 3 días, con 110 pie

zas narra y molave y 1000 rajas leña: consignado a J. S^er
Do Catanauan en id., panco Vicioria, en 3 días, con 28.000 ba- 

yones vacíos, 400 cestos brea, ,5 picos cueros de carabao y vaca, 
3 id. tapa venado y carabao y IJ id. balate: consignado al Ar
roaz. . _

De Sual en Pangasinan, ber.-gta. Guipuzeoano, en 5 días con 
50.000 rajas lena, 310 piezas cueros carabao y vaca y 400 petates: 
consignado a J. Uriarte. „ , . o j. „„„

De Catanauan en Tayabas, panco S. Antonio, en .3 días, con 
35.000 bayones vacíos, 800 pastas brea, 8 quintales cera, 1 Pie
zas cueros carabao y vacf y un cerdo: consiguado al chino Bnwu. 

De Mansalay en Mindoro, panquillo Sta. Catalina, en 48 días, 
con 60 .pesadas cascalote, 4 quintales cera, 10 piezas cueros cara
bao y vaca, 20 canastos ayuro y 1000 rajas leña: consignado al 
Arráez. —

TORRE DEL VIGIA.

La fragata señalada es española Concepcion, 5 millas dentro de 
bahía y la otra no se descubre dentro y fuera.

Una barca entrante, 17 ni. al O. y el vapor Pasiff, 12 al N. L.
A las 8 y 15 m. de la mañana.

SECCION DE ANUNCIOS.
BUQUES A LA CARGA.

PARA HOJIti-KOW.
La barca española SANIA ANA, 

será despachada para dicho punto 
con la brevedad posible; recibe carga 
á flete y pasageros: la despacha
6 F. Tuason y C.^

PARA SINGAPORE.
Sale el íí5 del presente, el ber

gantín español Emuy; admite carga 
á flete y lo despacha.—A Franco. 3

VAPOR SUD OESTE.
Saldra para Snal, Saloinaíriie o 

Vigan y Aparri, dentro de breves dias 
si se reune carga suficiente y pasa
geros de popa y proa para dichos 
puntos.

Se anunciará el dia y hora de su 
salida; lo despachan, calle de Anloa- 
gne núm. 21.

Tillson Herrmann y C.^ 3

VAPOR PASIG.
Debiendo llegar de Iloilo y Cebn, 

será despachado á los pocos dias de 
su llegada para dichœ puntos; re
cibe carga y pasaje.—F. Reyes. 2

PARA. ILOILO.
Saldra pronto el bergantin-goleta 

Constancia-, admite carga y pasage- 
ï‘08 lo despacha.—Anloague núm. 23.

1 B. Mauricio

, PARA CAPIZ.
La goleta VENANCIA, procsima a 

®^hr y directamente; recibe pasages 
y fletes barato.—A. d^ Ayala. 1

GIRO DE LETHAS.

LETRAS SOBRE ESPAÑA.
A cargo de las siguientes casas 

y Bancos de la Peninsula.
¿ Cárlos Jimonez.

Madrid á cargo < Miqueletorena herma-
( nos.

Letras sobre
Madrid Coruña
Cádiz Ferrol
Barcelona Santander
Málaga Vigo
Alicante Lugo •
Orense Pontevedra

Aguirre y C.^

Y sobre todas laa demas plazas de España.
Valle y C.‘

f Benito Picardo.
Cádiz id. < Lacave y Echeco-

( , par-
Oviedo id. Sanco de Oviedo
Santiago id. Banco de Santiago.
Palma de Mallorca id. Banco Balear.

/ Vidal y Quadras her-

Barcelona id. J manos.
1 Canadell y Vülavec-
\ chin.

Santander id. José M. do Aguirre.
Granada id. Joaquin Agrela.
Valencia id. ( Cariiana hermanos y 

í Comp.
Sevilla id. í Luis de Cuadra.

1 J. P. Lacave y C.*
Málaga id. Tellez y Baca.
Alicante id. I Valle y C.»

1 Lorenzo Antoine.
Tarragona id. A. de Muller y C.»
Ferrol id. José León Plá é hijo.
Zaragoza id. Lucas Baron.
Orense id. Jlanuel Pereire Rey.
Pamplona id. Eustaquio de Olaso.
Murcia id. Eleuterio Peñafiel.
Cartagena id. Bosch hermanos.
Córdoba id. Pedro López.
San Femando id. Tadin hermanos.
Sanlúcar id. í Cipriano de Teran 

1 Can-ei a.
Jerez id. Eugenio de Larralde.
P. de Santa María id. Cárlos del Cubillo.
Coruña id. Herce y Alsina.
Almería id. Spencer y Roda.
Gibraltar id. Galliano é hijo.
Falencia Sres. Jóver y Herrero.

Palacio 13.

Letras sobre Madrid y 
provincias de España. 

„ „ Lóndres. 
„ „ Hong-kong. 
» „ Emuy. 
„ „ Singapore. 

por Russell y Sturgi^

Letras sobre Madrid.
Id. id. provincias de España
Id. id. Hong-kong, de Banco.
Id. id. Lóndres.
Id. id. París. Cuiehard <í' Fils.

Sobre Madrid. Cadiz, Almeria, Ali- 
cañte, Albacete, Barcelona, Badajoz, 
Búrgos, Bilbao, Cartagena, Ciudad- 
Real, Córdoba, Coruña, Ceuta, Caste
llon, Cáceres, Granada, Guadalajara, Gi
braltar, Huelva, Huesca, Jaén, Lugo, 
Lerida, León, Logroño, Murcia, Ma
laga, Orense, Oviedo, Palencia, Pam
plona, Pontevedra, Santander, Sala
manca, Segovia, Sevilla, Soria, Tarra
gona. Toledo, Valladolid, Valencia, Vi
go, Zamora, Zaragoza, Islas Cananas, 
Provincia Vascongadas, Islas Baleares, 
Adra, AlgeCiras, Antequera, Astorga,

Ataca, Aviles, Arjono, Ayamonte, Al- 
mansa, Albama, Arzua, Aranjuez, Agui- 
las, Aranda del Duero, Almagro; Bañe- 
za. Bulks, Borja Berja, Baena, Bayona, 
Barbastro, Brozas, Caldas de Beyez, 
Cangas de Onis, Coin, Camón de los 
Condes, Castropol, Ceclavin, Comillas, 
Corcubion, Cindadela, Consuegra, Ca- 
latayud. Calahorra, Chantada, Ualmiel, 
D. Benito, Daroca, Elizond o, Estella, Eci- 
ja. Estrada, Ferrol, Fregenal, Grans, 
Guadix, Gijoft, Haro, Hinajosa, Iguala
da, Infiesto, Jaca, La Roda, Loja, Los 
Arcos, Lora del Rio, La Guardia, Lor
ca, Mahon, Montilla, Motril Mui'os, Mon- 
tanchez Novia, Noya, Olot, Oliva, Ori- 
huela. Osuna, Ponterradá, Paterna de 
la Rivera, Padron, Palma, Puente Area, 
Potes, Quiroga, Reus Rivadeo, Riva- 
davia, Ronda, Santiago, Sta. Marta de 
Ortit^ueira, San Sebastian, Soller, San- 
lúcar de Guadiana, Lart, S. Vicente de 
laBarquesa, Sta. Cruz de Tenerife, san 
Fernando, Siguenza, Sanlúcar Barra- 
meda, Tudela, Tarazona de Aragón, 
Trujillo Tórrela vega,- Ubeda, Valde
peñas, Vergara, Velez-Rubio, Villanue
va de los Castillejos, Villafranca do 
lo.s Barros, Vich, Villafranca del Vier- 
zo, Villaviciosa, Valencia de Alcántara 
Villava, Villana, Viella, Vinarez. Vi- 
llagarcía. Zafra y demás pueblos de 
todiï la Península, las giran en todas 
cantidades.

Madrid 3 por 100 premio.
Capitales de provincia A/por 100 id. 
Pueblo.s 5 por 100 id. '
Escolta' núm 2G—A. Summers y C.^
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Letras sobre Marsella.
Venden.— Valle y 

Palacio 13.

Letras sobní Londres.
Id. de Banco s. Hong-kong.
Id. s. Emny; por

Peçle HubbelU

Se venden Letras so
bre Cádiz por 

Francisco Reyes.

Se compran letras sp 
Hong-Kong.

Plaza de San Gabriel mini. 3 frente 
al Vivac.

J.jíe^oy^gfi,.

AVISOS.

LA INDUSTRIAL.
FABRICA BE CERILLAS CON REAL

PRIVILEGIO.

Desde esta fecha se servirán los pe
didos, que no bajen de diez gruesas 

á los precios siguientes.
Una gruesa de 1.» clase. $ 3-00.
Una id. de 2.» id. „ 2-7.5.
Una id. de 3.» id. „ 2-25.
Nota.—Los pedidos se dirigirán al

Administrador de la fábrica; calzada 
real de Tondo, frente a la Alcaldía 4.» 

El Administrador.—S. Fernandez.

MÀRTILLO
HAS FENBEN Y MESTRES.

El miércoles próximo 28 del coi- 
riente, á las 7 i de la noche, ven
deremos una partida acabada de des
embarcar de magníñcos jarrones y 
Horeros de alabastro, targeteros de uno 
dos y tres cuerpos, taiiibien de ala
bastro y de alabastro-ágata ‘ *efc. 
todo ello para adornos de sala.

Además venderemos una partida 
do maque recien desempacada de China 
y del Japon, entre los que hay mag
níficos aparadores alhajeros juegos do 
tresillo, cajas de pintura, mesas para 
ajedrez, mesas para té, alhajeros, pa
peleras, adornos para tocador, juegos 
de ajedrez y otros artículos difíciles 
de enumerar, todo muy apropósito 
])ara regalos. Hay también una par
tida de relojes de plata para bolsillo.

Para mayor comodidad de los Se
ñores compradores, la almoneda se 
verificará en lotes y tendrá lugar en 
nuestro establecimiento, calle Nueva 
núm. 20. 4

^fflÁRTILLO
HAFFENDEN Y MESTRES.

El lunes próximo 26 del corriente, 
de las 10 de la mañana en adelante, 
venderemos en lotes una gran par
tida de géneros de algodón compuesta 
de rayadillos, cotonia cruda y azul, 
lienzo crudo, coco crudo y de varias 
clases, elefante crudo, angosto y an
cho, géneros para tapis, géneros para 
pantalones, lustrinas, muselinas, lisas 
y salpicadas, cambrais, carranclanes 
etc. etc. Al propio tiempo, se ven
derá una partida de libros en blanco 
rayados y varias sillas de montar.

La almoneda tendrá lugar en nues
tro establecimiento, calle Nueva nú
mero 20. 3

AVÍSG.
El que suscribe pone en conoci

miento del público, que habiendo aso
ciado á D. Juan Hafienden al Mar
tillo de B. Oestres, y autorizado por 
el Superior Gobierno Civil, girará en 

sucesivo bajo la razon de Haífen- 
den y Mestres.—B. Aíestres. 5

MARTILLO
HAFFENDEN Y MESTEES.

Los que suscriben, á mocion de va
rias personas, han fijado los mártes 
y viérnes de todas las semanas para 
la venta en pública subasta de los 
efectos que los interesados tengan á 
bien remitirles. En su consecuencia, 
todas las personas que quieran hon
rarnos con su confianza, podrán re
mitir los objetos que quieran realizar, 
seguros de que todos los mártes y 
viérnes de diez á doce del dia, se pon
drán á la venta pública á los tipos 
que ellos fijen ó sin tipo, si así lo 
desean. Los efectos cuya venta se nos 
avise con anticipación serán anuncia
dos en los periódicos de esta capital, 
si así conviniere á los interesados.

Para ináyor comodidad del público, 
este establecimiento tiene abierto un 
registro visible á todas horas del dia, 
donde se hallarán anotados los efec
tos para venta en almoneda ó para 
la venta particular, es presando en el 
mismo, el precio y demás condicio
nes impuestas por los dueños.

La condición especial de nuestro 
establecimiento, hace que á él se 
pueda mandar desde el efecto mas 
humilde, hasta el de mas crecido va
lor, ya sea en partida ó ya en muestras.

Esperamos que nuestra determina
ción será del agrado del público y 
que en tal concepto ya como vende
dor, ya como comprador, nos honrará 
con su asistencia todos los mártes y 
viérnes y demás dias ({ue tengamos 
almoneda.

Las personas que deseen realizar 
i los efectos en sus propias casas ó bo- 
I degas, podrán avisarlo con anticipa- 
; cion para anunciar en los Diarios 

el dia de la almoneda.
Nuestro establecimiento está situa

do en Binondo, callé NtíéVíV trúm.'íO.
5 Jíaffendeyi y Mestres.

En la noche de ayer se han es
capado de la casa grande á la dere
cha del puente colgante, cinco cria
dos llamados Feliz Rayala, Florencio 
Rayala, Gaspar Pintor, Anselmo Se
cretario, y Francisco Riñon; lleván
dose 6 cucharas grandes de plata y 
3 pequeñas y 4 tenedores, con ini
ciales C. A. las cucharas y J. G. los 
tenedores.

Se suplica á las personas á quienes 
se presenten á servir ó á vender los 
efectos robados, dén aviso en esta 
Imprenta donde recibirán Jas gracias 
y una gratificación. 2 

~eslava.-solfeo7”
Métodos legítimos de D. Hila

rion Eslava.
Id. para piano por Lemoine.
Id. para id. por Carpentier.
Id. para concertina.
Trozos sueltos de ópera para 

piano.
Música religiosa para orquesta.
Papel pentagrama para copiar 

música y armoniums de cuatro y 
cinco octavas con y sin registros.

Se acaban de recibir en los al
macenes Ciudad de Manila, Es
colta, por

o Fí Calero y Ilennanos.
Los que suscriben, habieiidô^idô 

nombrados Agentes en estas Islas 
para la Compañía azucarera de la 
China, han recibido muestras de azú
car blanco de la fábrica de China 
de la misma calidad de lo que viene 
en pilones y pulverizado de Europa, 
y lo.s Estados-Unidos.

Se vende por mayor, callejón de 
San Gabriel núm. 10. *

o Bu rna rd y C.^

EMPAQUETADURA PATENTE.

Se recibirá por la Sta. Ana, una 
factura de esta magnífica Lubricante 
para máquinas de vapor.

No se necesita aceite ni grasa de 
ninguna clase, pues está hecha de una 
fibra saturada de una composición mi
neral, la cual no se queda pegajosa 
nunca, se conserva limpia siempre, 
hasta que queda completamente gas
tada la empaquetadura, y que se res
ponde será mas un ciento por ciento 
mas duradera; dando en todo una eco
nomía de 300 y sobre la ordinaria, 
se coloca con la mayor facilidad en 
la maquinaría por ser de todas las 
menas.—Callejón de San Gabriel nú
mero 10. o

LA MALAGUEÑA
LA DOMINICA.
Fscolta 27 y calle Real f rente á, San 

Agustin.
Confitería, nevería, fábrica de chocolate, 

de soda, limonada y aguas gaseosas

Se acaban de recibir avellanas y 
almendras muy frescas y se despa
chan tostadas y sin tostar. 3

FERIA EGONÓMIGA.
PARA LA NAVAL DE BINONDO.

Farolitos de papel de colores y de 
once clases de tamaños y figuras á 
precios muy bajos.

Calle Nueva núm. 3.
En encargado.—B Guerrero. 2 \

_jCOM]m^_yEOTAS.

REALIZACION.
Procedente de Fspaña por la barca 
FLORIDA-BLANCA, se venden en 
las bodegas, calle de David núm. 4 
próximas á la Fscolta, los efectos si

guientes:
Vino tinto Priorato por pipas, me

dios y cuartos.
Id. id. id. por arroba á pfs. 2.
Vino jerez, barriles de á 4 arrobas. 
Id. id. id. de á 2 id.
Id. id. por arroba á pfs. 6.
Vino moscatel barriles de á 4arrobasi 
Id. id. por arroba á pfs. 8.
Vinagre por pipas.
Id. barriles de á 2 arrobas.
Id. por arroba á pfs. 2.
Jerez embotellado en caja.s de á una 

docena á pfs. 8.
Id. id. seco en id. de id. id. á pfs. 8, 
Id. amontillado en id. de id. id. pfs. 8. 
Moscatel en id. de id. id. á pfs. 9. 
Aceite en botijas á pfs. 2-75. 
Garbanzos á pfs. 1-50 arroba. 
Habichuelas á pfs. 1-75 arroba. 
Jamones de la Sierra á 3 rs. libra. 
Latas de chorizos á pfs. 2-25.
Id. de morcillas.
Id. de salchichas.
Frutas de todas clases en su jugo, en 

almíbar y en aguardiente en cajas de 
á 12 frascos y en latas.

Aceitunas gordales y manzanill» 
en cnñete.s de 1{2 arroba á pfs. l-7ó.

Id. id. en frascos á 6 rs. uno.
Fideos en cajas de 1[2 y 1|4 arroh 

á pfs. 5-25 arroba.
Alhucema á pfs. 2-50 arroba.
Laurel á pfs. 4-50 arroba.
Alcarrazas y gorgoretas de Málagi 

á 2 fs. una.
Champaña en cajas de á 24 me

dias botellas.
Latas de conserva.s de todas clases
Id de turrón de 3 lj2 libras i 

pfs. 1-50.
Cuñetes de á una arroba, atún a 

salmuera.
Cajas de 12 botellas vino surtide 

á pfs. 8.
Tintilla de Rota en barriles de í 

una arroba.
El que quiera cerciorarse de 1» 

buena calidad de estos efectos puede 
pasar á dichas bodegas, probarlos y 
reconocerlos á su satisfacción.

Se despacha desde las 8 de la nm- 
ñaña hasta las 4 de la tarde. 4

CAFE de venta á 10 ps.
6 rs. pico. Acúdase á 

Peele Hubbell y C»'

CON AC legítimo, marca 
Pinet, Castillon y C.“ de 
Cognac, á $ 7 caja.

VERMOUTH superior 
de Noilly y C.“ á $ 10 
caja.
Se da á prueba y se des

pachan por partidas que 
acomode á los compra
dores, en las bodegas de 
los almacenes Ciudad de 
Manila Escolta, por

o F. Calero y Hermanos.

Imprenta de la Revista Mercantil, à cargo 
de J. de Lovzaga (hijo)- 

MANILA.
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